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MINISTERIO,
DE ASUNTOS SOCIALES

10720 ORDEN de 16 de abril de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Socia
les. dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde lle
var a efecto por el procedimiento de concurso específico,

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
Al, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (,Boletln Oficial del Estado,
del 3), de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modi
ficada por Ley 23/1988, de 28 de julio (,Boletln Oficial del Estado.
del 29), en el articulo 9,2 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado)l de 7 de diciembre),
de competencias en materia de personal y artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
de la Administración del Estado, y en cumplimiento de la Directiva
de la CEE de 9 de febrero de 1976, en lo que se refi~re al principio
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de igualdad de trato entre· hombres y mujeres en la provisión de
puestos de trabajo y promoción de 105 funcionarios, previa apro
bación de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
ha dispuesto convocar concurso especifico para la provisión de
los puestos que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden. con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso el
personal funcionario de carrera de la Administración del Estado
o. en su caso, de la Administración de las Comuni~desAutónomas
o de la Administradón Local, que reúnan los requisitos que se
indican para cada puesto en el anexo l. establecidos de acuerdo
con la relación de puestos de trabajo del Ministerio de Asuntos
Sociales, aprobada por Resolución de la Comisión Ejecutiva de
la Comisión Interministerial de Retribuciones. defecha 7 de mano
de 1990 (.Boletín 0IiciaI del Estado> de 1 de juniol.

2. De aquellos Organismos que carecen de relaciones de pues
tos de trabajo podrán participar el personal fundonario expresado
en el párrafo anterior con las excepciones que en los apartados
correspondientes a tipO de Administración y Adscripción a Cuerpo.
se señalan en el anexo 1.

3. Podrá solicitarse cuantas vacantes se incluyan en el ane
xo I de esta Orden siempre que reúnan las condiciones generales
exigidas y los requisitos establecidos para cada puesto en la pre
sente GOnvocatoria. a la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes. las cuales. independientes para cada
puesto convocado. deberán ir acompañadas del anexo U a que
hace referencia el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos
necesarios para acreditar los restantes méritos.

En las mismas, en caso de solicitarse más de un puesto de
trabajo, y hasta un máximo de cinco. deberá indicarse el orden
de preferencia entre ellos. En el supuesto de que el número de
puestos solicitados sea superior a cinco. deberá acompañarse
anexo W. en él que se especificará. asimismo. el orden de
preferencia.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria el per
sonal funcionario comprendido en la base primera, que se encuen
tre en la situación de servicio activo, servicios especiales, servicio
en Comunidades Autónomas. excedente para el cuidado de hijos.
procedente de la situación de suspenso que haya cumplido el peri~
do de suspensión y excedente voluntario de 105 apartados A) y
C) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, as! como
el suspendido provisionabnente. Lós excedentes forzosos deberán,
obligatoriamente, participar en el concurso.

2. El personal funcionario con destino definitivo podrá par
tidpar en el concurso siempre que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido. salvo que:

a) Pertenezca al Ministerio de Asuntos Sociales o a sus Orga
nismos Autónomos, Real Patronato de Prevención y Atención a
Personas con Minusvalía e INSERSO.

b) Se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el
artículo 20.1, el, de la Ley 30/1984.

c) Que proceda de un puesto de trabajo suprimido.

3. El personal funcionario en situación de excedencia para
el cuidado de hijo, durante el primer año de excedencia, sólo
podrá participar si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido. salvo que tengan reservado
el puesto de trabajo en el ámbito del Ministerio de Asuntos
Sociales.

4. El personal funcionario en situación de excedenqa volun
taria por interés partícu1ar (art. 29.3, el, de la Ley 30/19841 o
que se encuentre en situación de servicios en Comunidades Autó
nomas. sólo podrá participar si lleva al menos dos años en dicha
situación.

5. El personal funcionario en servido activo con destino pr~

visioaaJ en este Departamento. salvo los que se hallen en comisión
de servicios, estarán obligados a participar en el presente con
curso. solidtando como minimo todas las vacantes a las que pue
dan acceder por· reunir 105 requisitos establecidos en esta con
vocatoria. excepto los funciotlarios que hayan reingresado al ser
vicio activo mediante adscripción provisional. que sólo tendrán
la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan
provisionalmente.

6. Quienes no ocupen destino definitivo. a que se refiere el
punto anterior. que no participen o no obtengan vacantes, podrán/

ser destinados a las que resulten dentro de la localidad. después
de atender las solicitudes del resto de Jos concursantes.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
los puestos de trabajo, se efectuará en dos fases. de acuerdo con
el siguiente baremo. siendo su puntuacién máxima la de 20 puntos.
Para obtener la plaza se precisará haber obtenido al menos 8
puntos.

Fase primera:

1. Méritos generales.-5e valorarán hasta un máximo de 12
puntos. Para superar esta fase deberán obtenerse. al menos, 3
puntos.

1.1 Valoración del grado personal.-Por el grado personal
reconocido respecto al nivel del puesto al que se concursa, hasta
un máximo de 3 puntos. distribuidos de ~ siguiente forma:

Superior en dos o más niveles: 3 puntos.
Superior en un nivel: 2.75 puntos.
Mismo nivel: 2.5 puntos.
Inferior en un nivel: 0.75 puntos.
Inferior en dos niveles: 0.5 puntos.
Inferior en más de dos niveles: 0.25 puntos.

A estos efectos, el grado reconocido en las Administraciones
de las Comunidades Autónomas. se valorará cuando se halle den
tro del intervalo de niveles establecido en el articulo 26 del Real
Decreto 28/1990, para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido eÍl una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento men
cionado en el párTafo anterior~ el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario. se valorará el grado máximo corres
pondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación
en la Administración del Estado.

En el caso de que el grado reconocido en una Comunidad Autó
noma no alcance el minimo establecido en la Administración del
Estado. de acuerdo con el referido articulo y reglamento, para
el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario. se valorará
el grado minimo correspondiente al intervalo de niveles asignado
a su grupo de titulación en la Administración del Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo asignado con carácter definitivo. salvo los que participen
desde adscripción provisional. hasta un máximo de 5 puntos. dis
tribuidos de la siguiente fonna:

e............ .- Tns¡u':i_ ...- Un año.....
Superior en uno o más niveles ... 4 3 2 -
Igual nivelo inferior en uno ...... 5 4 3 -
Inferior en dos niveles ...........- 3 2 1 0,5

A estos efectos. quimes desempeñen un puesto de trabjao en
la Administración Civil del Estado sin nivel de complemento de
destino, o no les sea de aplicación el sistema retributivo establecido
en la Ley 30/1984. se entenderá que están desempeñando un
puesto del nivel mínimo al correspondiente al grupo al que per
tenezcan. de acuerdo con el artículo 26 del Real Decreto 28/1990.

En el caso de que se concurse desde la situación de servicio
en Comunidades Autónomas, se considerará el nivel del puesto
de trabajo que desempeñe en la ComunidadAutónoma.

En el supuesto de excedentes por euidado de hijo. durante
el primer año de excedencia. así como los procedentes de la situa·
ción de servidos especiales. serán valorados en función del nivel
c;le complemento de destino correspoQdiente al puesto que tengan
reservado en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.3 Antigüedad.-5e valorará a razón de 0,20 puntos por año
completo de servicios a la Administración, hasta un máximo de
3 puntos.
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A estos efectos, se computarán los servtclos prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que
hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Cada curS'O
impartido o recibido, debidamente justificado, de los que se seña
len en el anexo 1 de las presentes bases, como necesario a los
efectos de valoración de méritos generales, será valorado hasta
0,50 puntos 0,25 puntos, respectivamente. La valoración máxima
de este apartado será de 1 punto, sin que la valoración total de
los méritos generales pueda rebasar, en ningún caso, los 12 puntos
señalados en el punto 1.

Fase segunda:

2. Méritos específicos.-La segunda fase del concurso con
sistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto, de acuerdo con
la puntuación que se señala en el anexo 1 de la convocatoria,
incluida, en su caso, la memoria que consistirá en un análisis
de las tareas del puesto que se solicita y de los requisitos, con
diciones y medidas necesarias para su desempeño, de acuerdo
con la descripción contenida en "el anexo I de esta convocatoria.
En aquellos puestos de trabajo para los que se estime necesario
una entrevista personal, de acuerdo con lo señalado en el ane
xo 1, ésta sólo se realizará a las personas que superen provisio
nalmente la puntuación mínima de 4 puntos para méritos espe
cíficos. Dicha entrevista verificará y valorará definitivamente los
méritos específicos adecuados a las características del puesto, de
acuerdo con lo previsto en la convocatoria y, en su caso, sobre
la memoria.

La convocatoria a la entrevista, si se ha superado provisio
nalmente la puntuación mínima en méritos específicos, no impli
cará la obligada cobertura delpuesto, salvo que, tras la verificación
y valoración definitiva, se alcance la puntuación de 4 puntos y
se supere la puntuación mínima general.

Las personas aspirantes con alguna discapacidad podrán soli
citar, en la instancia de participación, las posibles adaptaciones
de tiempo y ~edios para la realización de las entrevistas.

Los méritos específicos, relativos a las características del pues
to, se valorarán de acuerdo con la puntuación que se señala en
el anexo I de la convocatoria, hasta un máximo de8 puntos.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos,
se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de pre
sentación de instancias, a que hace referencia la base sexta de
la presente convocatoria.

2. Los méritos generales, así como los requisitos y datos
imprescindibles, deberán ser acreditados por certificado, según
modelo que figura como anexo 11 a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de per
sonal de los Departamentos Ministeriales o la Secretaría General,
o similar, de Organismos Autónomos, si se trata de personal des
tinado en Servicios Centrales.

b) Cuando se' trate de personal destinado en los servicios peri
féricos, de ámbito regional o provincial, será expedido por las
Secretarías Generales dé las Delegaciones de Gobierno, o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el artículo 11
'del Real Decreto 2169/1984.

c) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó
nomas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad, u Organismo
similar, o bien, por la Consejería o Departamento correspondiente,
en el caso de personal funcionario perteneciente a Cuerpos o Esca
las de carácter departamental.

d) En el caso de personal en situación de excedencia volun
taria. o por el cuidado de hijos, transcurrido el primer año del
período de excedencia, los certificados serán expedidos por la
Unidad de Personal del Departamento a que figura adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública
si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes· de la Secretaría de Estado para la Administración

Pública. En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependien
tes de la citada Secretaría de Estado, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal de.l Ministerio u Organismo
donde tuvieran su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos que se aleguen serán acreditados
documentalmente, antes de la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias, mediante las pertinentes certificacio
nes, justificantes o cualquier otro medio fehaciente.

La comisión de valoración, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 14.5 del Real Decreto 28/1990, podrá recabar, for
malmente de los interesados, las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que se estime necesaria para la com
probación de los méritos alegados.

4. Quienes procedan de la situación de suspenso, acompa
ñarán a su solicitud documentación acreditativa de la terminación
de su período de suspensión.

5. Quienes concursen desde la situación de excedencia volun
taria por interés particular, acompañarán asu solicitud declaración
de no haber sido separados del servicio de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas.

Quinta.-En el supuesto de solicitar vacantes de una misma
localidad que se anuncian en este concurso, dos personas, aunque.
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambas obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones formu
ladas por ambas. Quienes se acojan a esta petición condicional,
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición
de la otra parte.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales
(Dirección General Técnica y de Servicios), ajustándose al modelo
publicado como anexo III en esta Orden y se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estadoll, en el Registro General del Ministerio de Asuntos Socia
les, (calle José Abascal, 39, 28003 Madrid), o en los registros
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las AdministriJciones Públicas y del Procedimiento Adminis~

trativo Común.
Séptima.-El personal funcionario con alguna discapacidad,

podrán instar en la propia solicitud de vacantes, la adaptación
del puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que ello no
suponga una modificación sustancial en el contexto de la orga
nización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime necesaria en
orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de los Orga
nos Técnicos competentes, respecto de la procedencia de la adap
taciÓn y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto concreto.

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de pla
zas vendrá dado por la puntuación total obtenida según baremo
de la base tercera.

En caso de empate en la puntuación total, se acudirá, para
dirimirlo, a la total otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate, se atenderá a los siguientes criterios,
por orden de prioridad: Mayor puntuación otorgada en la valo
ración del trabajo desarrollado, mayor tiempo de servicios efec
tivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas,
grado personal.

2. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que hagan
referencia a puestos de trabajo incluidos en el anexo I que, de
acuerdo con la valoración de los correspondientes méritos, no
alcancen la puntuación mínima total que, para méritos generales
y especificas, respectivamente, se señala en la base tercera.

Novena.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por:

El Subdirector general de Servicios.
Un vocal en representación de cada uno de los Centros Direc·

tivos a los que figuren adscritos los puestos convocados.
Un representante de la Subdirección General de Servicios, que

actuará como Secretario.
Un representante de cada una de los Organizaciones Sindicales

representativas conforme lo previsto en el artículo 16 del Regla-
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mento. General de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesIonal de los funcionarios de la Administración del Estado
aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero. •

Los miembros de la Comisión deberán pertet1e~er a grupos
de titulación igual o superior al exigido para los puestos· con
vocados y poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igualo superior al de los convocados.

Asimismo, se podrá solicitar de la autoridad convocante la
designación de expertos que, en calidad de asesores, actuarán
con voz pero sin voto.

Dé€ima.-l. Los trashldos que se deriven de la resolución del
presente concurso, tendrán la consideración de voluntario.

2. Los destinos adjudicados serán irTenunciables, salvo que,
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso
deberán comunicarlo, por escrito. al órgano que se expresa en
la base sexta.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por la
Subsecretaría de Asuntos Sociales, en un plazo no superior a dos
meses, a contar el día siguiente al de finalización de la presentación
de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado.

2. En la Resolución se expresará, necesariamente, el puesto
de origen del personal al que se le adjudique destino, con indi
cación,del Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia,loca
lidad, nivel de complemento de destino y, grupo al que pertenece,
así como su situación administrativa de procedencia, cuando sea
distinta a la de activo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un
mes, si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado., así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Las personas que obtengan destino en el presente concurso
y hubieran tomado parte en cualquier otro que se hallen pendientes

de resolución, deberán presentar, por escrito en el momento de
la toma de posesión de aquel destino, una relación Identiflcativa
de los concursos en que hubieran participado, dirigida a la Direc
ción General Técnica y de Servicios.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados, que estarán obligados a dar traslado, por escrito,
de dichos permisos o licencias, al órgano al que hace referencia
la base sexta de esta convocatoria.

La Subsecretaria del Departamento de origen podrá, no obs-,
tante, acordar la prórroga de su cese por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse ésta, a la Direc
ción General Técnica y de Servicios (Subdirección General de Ser
vicios), del Ministerio de Asuntos Sociales.

Asimismo, la Subsectretaría de Asuntos Sociales podrá con
ceder prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si
se tiene el destino de origen en otra localidéid y así se solicita,
por razones justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan o puedan afectar a quienes hayan sido seleccionados, éstos
de~eránaportar una copia compulsada de su expediente personal,
aS1 como un certificado del tiempo de servicios prestados o
reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
liquidación o no de la paga extraordinaria en periodo de devengo
así como la interrupción en su caso, en la prestación de servicios:

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a
las Unidades de Personal de los Departamentos Ministeriales a
que figuran adscritos los Cuerpos o Escalas dependientes de la
Secretaria de Estado para la Administración PúbUca, así como
a los Departamentos u Organismos de procedencia.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma, podrán ser impugnad,os de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 2 de abril de
1992, el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

Ilmo. Sr. Director general técnico y de Servicios.
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N' N' LOCALIDAD CENTRO DIRECTIVO PUESTO DE TRABAJO N.C.O e.ES? AOSCRIPCION DESCRIPCION OEL PUESTO MERITes PUNTo
ORD PCAZ", SUBDIREC. GRAL ANUAL GR CUERP ADMnN MAX

, , MADRID REAL PATRONATO DE Sl!cretar¡o/~ d. " 389388 D EXll , I
" Despacho de correspondencia naci~nal Taquigralla y mocanogralla

PREVENCION y ATENCiÓN Puesto de Trabajo NJO e ,ntemacional
A PERSONAS CON TécnlCilS de Archivo y Documentación. ,
MINUSVALlA Redacción de documentos

Tralamier¡lo de lelctos ,
SECRETARIA EJECUTIVA Control de Agendas y P~ning

· Conocimiento de inglés. ,
Entrevista

, , MADRID SUBSECRETARIA Directoria de Programa " 819.096 Al8 EX11 AE E~amen. esludio y formula<;ión de pro- Experiencia en ejecución de programas ,
puestas necesarias para la coordina- comunrtarios erl el área $OCial y segui-

UNIDAD DE APOYO ciórl de actividades erl el área interna- mierlto de proyectos enmarcados en 105

cional en matenas propias del Departa- mismos

mento.

Participarclón en grupos de Trabajo ylo J
Comité¡ consultivos comunitarios en el

ámbito de la palltica social

· Conocimief1tos en materia de planiflell- ,
ción y evaluación de programas $OCia-

les en el áru lntemaclorKIL

· Conocimientos amplioa del idioma Francés ,
· Entrevista.

J , MADRID SUBSECRETARIA SecrlllarioJa puesto " ""Ja8 D EX11 A' . Organa:acl6n y reallzación de tareas Experiencia en desempel'\o de puesto de ,
de trabajo N30 propias de Secretaria de puesto de trabajo similar

UNIDAD DE APOYO trabajo N30

Conoclmiel'lto de manejo de ordenadores, ,
en svs aplicaciones de hoja de cálcuio

(Si:;;tema "exce!") y tratamiento de tell'tos

(Sistema "Microsof WOfd para Wlndos").

Experiencia en el manejo del programa de ,
Registro informático dei Ministerio de Asun-

tos Sociales

Dominio del idioma fral'lcés. ,
· Erltrevista

4 , MADRiD SUBSECRETARIA ConsejeroJa TécrlicoJa 28 1.338.216 A EX11 A' A5/l$()(amiento y asistencia técnico- · Experiencla en el disel\o de proyectos de ,
jurldica al Gabinete Técnico de la Sub- modemiZacJÓfI y de sus indicadores de

GABINETE TECNICO seCl'lIIarla en materlas relativas a seguimiento en el ámbito del MAS. y de

proceso de modemiZación, proyectos sus organismos AutÓl1omos,

normallvos, control y seguimiel'lto de

subvenciones y tramitación de conve- Conocimiento de las técrlicas de direcci6n ,
rilaS por Objetivos

Experiel'lcia en el desempel'lo de funciones ,
de asistencia y asesoramiento en Gabinetes

Técnicos.

Experiencia en la elaboración y tramitacl6l1 ,
de COnvenios de colaboraci61'l el'ltre el Mi-

nisterio de Asuntos Soclales y otras Admi-

nistraciones o Il16tiluciones Públicas

· Entrevista.

'. Cursos a Yalorar en méritos gener!les'

"Curso sobre ia distribuci6n competen-

cial en materia social entre las diversas

Administraciones PÚblicas erl Espana"

5 , MADRID SUBSECRETARIA Directoria de Programa 26 1107984 Al8 EXt, A' Asistencia técnica al Gabinllle Experiencia en funciones de asisten- J
Técnico de la SUbsecretaria cia a Gabinetes Técnicos.

GABINETE TECNICO

Funciones do s'9uimiento , Experiencia en funciones de control J
coordinación de ", activlda· y seguimiento de Servicios Periféricos

des de las Oficinas de Asun_ de la Administración del Estado.

los Sociales

Expertencia en la. elaboración de ¡nlor- ,
mes sobre materias relativas a la pro-

tecci6r1 $OCiai

· Entrevlsta,



12438 Martes 27 abril 1993 BOE núm. 100

LOCALIDAD CENTRO DIRECTIVO PL:ESTO DE TRABAJO N,C.a C.ESP ADSCRIPCION DESCRIPCION DEL PUESTO MERITOS PUNT
N' N'

SUBDIREC. GRAL ANUAL GR. CUERP ADMDN. MAXORO. PlAZAS

6 , MADRID ISUBSECRETARIA Jefe/a de Servicio I 26 1107.984 '" EXl1 AE ElaboriJ.Ci6n de Estadlsticas Titulaci6n superior o diplomatura l!rl cien- 2

de Estadistica

I
cias ecorl6micas.

ISUBmRECCION GENERAL . Coordinación de unidades de

I
DE ESTUDIOS Y ESTADIS- producci6'1 estadlstic:a d,1 Conocimientos de informalica a nivei de 2
llCAS

I

I
Oepartam('n!o 'JSUilno

Curse de fuMamentos del paquete esta· ,
Ii

dlslico SAS, .
Experiencia en elaboración y tratamiento 2 I
de esladlsticas sociales

.
Enlrevi:;ta

7 , MADRID SUBSECRETARIA Directoria de Programas 26 1.107.984 '" EX" " Geshón del banco de datos estadls- Conocirnientos de inlorrnática a nivel de ,
tico usuario (Hoja de cálculo) y de paquetes

SU8DIRECCION GENERAL estadlsticos {SAS, SPSS..l
DE ESTUOIOS y ESTADIS- Elaboración de informes y publicado-
TICAS nes estadislicas Titulaci6n superioc o diplomatura en cien- ,

clas económicas o matemáticas o diploma

de la escuela universitaria de esladlstica

Experiencia en la realización .de trabajos 2
estadlsticos

Dominio inglés y/o lrancés 1

Entrevista

8 I MADRID SUBSECRETARIA Secretariola de Sulr 14 389388 O EX11 AE Organización de tareas propias de Experiencia en puesto de secretaria 3
direclor General secretaria de puesto de trabajo N30

SUBDIRECCION GEWERAL ConOCimientos de inlorm;Uica a nivel de 3
DE ESTUOIOS y ESTADIS- usuario: hoja de cálculo Exceli y tratamlen-

TICAS to de teJctos Winword.

Conocimientos de documentación. 2

· Entrevista

Cursos a valorar en merilos generales-

· "Preparación pata puestos d~ secretaria".

9 , SEVILLA SUBSECRETARIA Jefela Servicio 26 819,096 '" EX11 AE , Apoyo al Directoria de la Oficina · Licenciatura/Diplomatura en alguna de las ,
sfguientes ramas: Derecho, Soclologla,

OFICINA DE ASUNTOS COOfdinaclón de actividades del Ciencias PoHlicas o P~cologla.

SOCIALES DE ANDALUCIA Departamento en el ámbito terrrto-

rial de la Oficina · Experiencia en ejecución y seguimiento de 3
acciones de corwllnios y programas reta.

Información publica sobre conve- clonados con las áreas de la competencia

nlos. programas y acciones rela. del Departamento.

clonadas con las áreas del Depar.

tamento · Experiencia en el desempel'lo de funcione$ 3
relacionadas con la actividad de OrganiZa.

ciorles no Gubernamentales y Entidades

Tuteladn por el Departamento

· Entrevista.

"
, LAS PALMAS SUBSECRETARIA Jefe/a de SeMclo 26 819,096 '" EX" AE . Apoya al DirectOfla de la Oficina Ucenc1aturalDiplomatura en alguna de las ,

siguientes ramas: Derecho, Sociologla,
OFICINA DE ASUNTOS COOfdinición de aetMdades del Ciencias PallUca.. o Psicologla
SOCIALES OE CANARIAS Departamento en el 'mbilo territo-

rial de la Onclna. · Experiencia en ejecución y seguimiento de 3
acciones de convenios y programas rela.

Información pubHca sobre conve- eionadOl> con las áreas de la competen,.la

nios, programas y accl-orles rela- del Departamento

cionadas COn las áreas del Depar-

tamento Experiencia en el desempel'lo de funciOnes 3
relacionadas con la actividad de Or¡;aniza.

clones no Gubernamentales y Entidades

Tuteladas por el-Departamento.

_Entrevista.

"
, MADRID DIRECCION GENERAL Jelela Sección 24 570.660 '" EX11 AE Registro de todas y cada una de las ope- Conocimiento de conlabilidad general y ,

TECNICA y DE Habilitación raciones que ~ realiZan con aplicación presupuestaria

SERVICIOS al presupueslo del Departamento.
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Pel~de fondos al Tesoro

N' N'
ORO PlAZAS

LOCALIDAD CENTRO DIRECTIVO
SUBOIREC, GRAL

SU8DIRECCION GENERAL

DE SERVICIOS

PUESTO DE TRABAJO NCO e.ESp "OSCRIPeION
ANUAL GR CUERP ADMON

OESCR1PCION DEL PUESTO MERITas

·Conocimientos de inrorm;tUca.

PUNT
MAX

Elaboratión de estados de tesorerla

Tramrtati6n de e~pedientes de pago

Experientia en <;omprobatión y (:()ntabiliza

cloo de nominas, dietas, fattufas ele

Expenentia en elaboración de estados de J

tesarerla, arqueos. conciliaciÓn de saldos

· EntrevistOl.

12 MADRID DIRECCION GENERAL
TECNICA y DE
SERVICIOS

SUBDIRECCION GENERAL

DE SERVICIOS

Seeretarlola Subdirector
General

14 389.388 O EX11 AE : Funciones propias de secretaria · Experienc:ia en puesto slrnilOlr y/o con tareas
similares.

· Conocim>enlo y/o experiencia en trabajo en
entorno Windows: aplicaciones Exce' y
Word

· Entrevista.

4

13 MADRID DIRECCION GENERAL
TECNICA y DE SERVICIOS

Jelela de Sef\/icios de
Presupuestos y Progra_

m..

2fi 1,107.984 AJB EX11 AE · Elaborati<)n de los Anleproyettos de
Presupuestos de! Departamento y sus

OO.AA.

Experiencia de un mlnimo de dos al'los e
una Oficina Presupuestaria.

2

MADRIO

OFICINA PRESUPUeSTARIA

DIRECCION GENERAL

TECNICA y De
SERVICIOS

OFICINA PRESUPUESTARIA

Jefllfll de Seec:lón de

Prnvpu"t~ y Pro
grillTlIS.

24 389.388 AJB EX11

ElaboraciÓ/1 de expedientes de modifi
caciones presupuestaria$

AE . Colaboración en la elaboración del
Anteproyecto de Presupuesto del
Departamento y sus OO.AA..

Colaboración en la elaboración y
tramilllción de expedientes de 1M

diflcaciof\e$ presupuestarlas

Expefiencia en la cumplimenlación de ficha 2
de personal e inversiOnllll para la elaboración
de los anteproyectos de presupuestos
Experiencia en la elaboración de expedientes 2
de modificaciones presupuestaria

· Experiencia en hojas de úculo Excel. 1

· Experie~i1 en Administrador de red en una 1
Oficina Presupuestaria.

· Entrevi5ta

· Experiencia de un mJnlmo de 2 al'los en la

elaboración y gestl6n presupuestaria.

Experiencla ell COI'lfeeclón y actualización
de fichas presupuestarias en materia de
pef$ON.l.

Experiencia en ejecución de trabajos 2
mediante hojas de eliculo Excel.

· Experiencia en e1aboracl6n d,lnformes. 1

· Experiencia en an.ilisls y programacl6n 1

Informática.

· Entrevista.

15 MADRID orRECCION GENERAL
DE ACelON SOCIAL

UNIDAD DE APOYO

Diret\orladeProgramali 26 1,107.964 AJB EXl1 AE . Colabor.K:iOn en '- elaboración
de la programación de recurSOli
materiales y humanos que afec·
ten a la Dirección General.

· Experienci:a en tllcnicas de planif¡c¡¡ción,
amilisis y tvaluaci6n de polltitas del
érea social.

2

· Elaboración de estudios, Informes
y documentos técnicos en el
área de los Servicios Sociales

· Actividades de secretarIa de despa
cho y organizae;iOn y coordinación
de asuntos generales para el fUntio
namiento de los servicios

· Colaboración en las ae;tividades de
seguimiento y evaluación general
de 105 programas de la Direcel6n

General.

, Experiencia en la preparaciÓn de documen- 2
tos ténicos, Informes y elaboraci6n de estu·
dios sobre a5untos sociales

Experiencia en organización y ge$tión Idmi· 1

nistrativOl y en coordinación y gestión de
equipos humanos

ConOCimientos de informática 1

· Nivel medio-alto de Inglés.

, Memoria.

· Entrevistlll.

" MADRID DIRECCION GENERAL
DE AcelON SOCIAL

Jelela de SeMtio Gestión 26 1.107.964 AIB EXI1

Eeonomlca de SUbvencio--
AE . GlI5tión de expedientes de sub'o'encio- ,Experienc~ en tramitilción de eKpe<llentes 2

nes admlnlstrativos de soIicltud de aubvenciones.

UNIDAD DE APOYO · E'o'iIluación, seguimiento y control de
proglarT\ilS sociales.

· Experienc~ en veloracíón y control del guto
público.
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Revi5ióo de jU6UflCllCionn econ6mica$ · Llceneiatura o Diplomatura en Derecllo. ,
de subvenciones

Experiencia en evaluación y MglJlmiento de ,
programa5 sociales

" 1 MADRID OIRECCION GENERAL SllCfetarioJa Puesto " 389.388 D EX11 AE Organización de tareas propias de El<p8riencia en puesto de secretarIa. J
DE ACCIDN SOCIAL de Trabajo NJO secretaria de puesto de trabajo NJO

Conoclmiento5 de Informática e nivel de J
UNlDAD DE APOYO usuario: ~ de e41lculo Excel y trala·

mlento de Itlltos Winword.

· Conocimientos de documentación. ,
,Entrevista,

Curso, a valorar ro mleltos general,,'

'Preparllción para puestos de aecretaria".

"
, MADRID OIRECCION GENERAL Jefe/a Afea Programas " 1.338216 A EX11 AJ Dise/\o de seguimiento de los PrOjjlramas ElCperiencia en planirlcación de PrOjjlramas ,

DE ACCION SOCIAL de Integración SOCial de Inmigrantes. de Inmililrantn.

SUBOIRECCION GENERAL CoordlnaclOn con Departamentol Minil · Experieneia en temas de formación. 1.5

DE PROGRAMAS DE teriales, CC.M.• CC.LL 'lONG '"
SERVICIOS SOCIALES malefie " Integración Social de Inm Experiencia de trabajo llIbofal '1 social en 1

IiI rantll$. en representaclonel espaflol", en el extran.

I'~
Apoyo a la Secretarta de la Comisión
Delegada de Integración Social de Inm , Experlenela en relaciones con Departamento 1

lilrames. Minilteriales, CC.M., CC.LL. y O.N.G. del
l1imbllo de Inmlgl1lnta.

· A$e5orla T6enlca.
· DomInio de 1d10l'T\l rrancés 'l/o Inglés. 1,S

· Memoria. 1

Entrevista

" 1 MADRID DiRECCION GENERAL Jefe/a de Servicio Plan " 1.107.984 AlB EX1! AJ Gestión de Convenios-PrOjjlfama con Experiencia en gelitión económica '1 piesu- J
DE ACCION SOCIAL Concertado Comunidades Autónomas '1 otras Enti. pllestaria '"dades
SUBDIRECCION GENERAL El<periencia en programas de CooperacJOI'l ,
DE PROGRAMAS DE Tareas económico-<:onlabfes relaciona- con Comunidades Autónomas.

SERVICIOS SOCIALES das con el Presupuesto
ValoraclOn económica de proyectos · Experiencia en Servicios Sociales Genera- ,

les.

· Experiencia en evaluación de proyectos '1 1
programas

Entrevista.

2Q 1 MADRID DIRECCION GENERAL Jere/a de Sección " 570.660 AlB EX11 AJ · CoIabol1lr con 101 dintintOl Departamen- ElCperilncla In ptogramas di integraclOn di ,
DE ACCION SOCiAL Plan Concertado los Ministeriales, Comunidades Autóno- Inmililrantes.

mas, Cor¡:xxaclones Locales y O.N.G
SUBDIRECCION GENERAL para la problemática de la Integració/1 · Experiencia en relaciones con Comunidades ,
DE PROGRAMAS DE Social de Inmigrantes Autónomas '1 Corporaciones Locales
SERVICIOS SOCIALES

· Elq)erlenela en relación con O.N.G. del$m· ,
bita de inmigrant...

· Conocimiento de Técnicas de formación. ,
Entrevista

21 , MADRID DIRECCION GENERAL Jefe/a SecCión Programa " 389.388 AlB EXII AE Asistencia Técnica relativa a equipa- Experiencia en el funcionamiento de ,,, ,
DE ACCION SOCIAL Especlficol mientas básicos de Serviciol Sociales. Servicios Soclalea de Base.

SUBDIRECCION GENERAL · Gestión di Planes di Formación de Se · Ellperienela en planificación y g&$liOo de ,
DE PROGRAMAS DE vk:ioa Sociales Generales para proles/o. acciones formativas

SERVICIOS SOCIALES nales del Plan Concertado.
· Ellperienela en coordinaelón con lal Comun). ,

Coordinación de Comlllones de Traba- dades Autónomas y Entidades LOCiIIll$.
Jo sobre temas relativo$ al Plan Concer-
titilo de Prestaciones Básicas de SeM- · Experienela en elaboración de documentes ,
cia. SocilIles. t6cnlco5.

Entrl"'¡sta.
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22 1 MADRIO OlRECCION GENERAl DE DOdorf.l de Progriltnas ,. 819J)96 "'" EX2' "'" , CoordinKi6n de Programas de Interven ·~en()fta:i6nde~a J I
PROTECelON JURIOlCA c:illn di'igIdos .. menllI'& Y p.oenes en ..... lIIgm CenIn:lo~~ IaAd I
DEL MENOR - ...... mnistAd6n.~c:on"~

m """"""'"'SUBOIRECelON GENERAL EvaWci(Jny~de~e
PARA LA PREVENClON DE In _CIln~y~· R-'izK:llln .'_1- r _ sobrfI Eva-

2
LA MARGlNACION INfANTil en eonIlido sociiII. c:illn J T.-...no de liI [)IIIncusEí;I JweniII
Y JUVENIL

.~ dedffica deoperiencias Y · HMler p.lbbdo ~yc:apltulol¡;de J-- ~CIDI'l ild!*1cuen- nllIl'lllgraIIa satn la E-..::iOn Y j;¡¡ loler_
ca de malOreS Yj6Yene$ tavencl6n can deD::uenl8s jlMIniles.

e.-.

CIR!ns .. nlorolr en meritos CJe!!!!f",1!les'

-~c:onMenores en Cenbo$ de.........
-C~$Obre ~~ies

~ menore:o de Refonna" Giri¡¡~ iI

Dnctores de Cer*os de Refonna_

- "0eIncuenei;J,".

. -rvaUilci6n Pslco5or::ial en Cenroló Coflel;-

......-.-
2J • MADRID DIRECCION GENERAL DE OireckIrhl de Pr..- 26 819_096 "'" EX26 AE. 0rpIiZiId0n Y~ del trabiljo EJrperiendI en eqUpos McnIal:s de PIanlII- 2

PROTEcelON JURlDICA léaW;:o de pIiñlt;ac:idn Ygestilln de QdOn Y Gesliln de adMdoJda de bma-
OELMENDR acliviIAda de formaci6n dirigidas iI ci6n piII'iI ptOfe$ionaIes que tralJii¡Irl en

~~(Xll'IliIin- temas reIacirlnados cm liII infancia
SUBDlRECClON GENERAL ""'"PARA LA PREVENCION DE _ExperienciiI en coordiNci6n de~ de 2
LA MARGlNACION INFANTIL "-"'-' ~ b5 llIr.Is Areilsy ntNIO. grupos de expertos YsernnJJio1¡;

Y JUVENll Semcio5 * I;s lJirectión Gereral (;(In sobI'etamilsde~

ob¡lIto * Iogr.ir una mayor t!fil;ada al

1os~~~"'Admi'lis- _H-.r~.t1cUossote It!nas de •
lr.IciDne& PUblicas. ONG,~ --y-

_~ en s«W;ia$ de iJlend6n • '- 2
~ t6cnica con drD Admilli5- --lAciooe& pútJlil;.a YONG al pogr;JIIliJS

de~ • pñnt!rII inIanciiL "~O~InPeWgog" 1
o P$icolog.. , Pnlft!soJI;I de EG.B. con

~~.-
" • MADRID DIRECCION GENERAL DE JeIM de """" de 28 1 338216 A EX26 A3 0Rc::ci6n de t!QUipo de inwestigilci6n Psic:6Iugo con ewperienl;ia en dfta;iOn dt! J

PROTECCION JURIOlCA - en los anbIos de I;s inIiIncia Y'-'* l!lMJosde~5Obre~y

DEL MENOR -. ldellblicacló.. y anibá; de las ViIfÍ;I-

CENTRO DE ESTUDIOS bies psicd(lgicas Y sar::JaIe$ <JIe defi.- ....~imT:1: -....... 2
DEL MENOR nen a I;s infancia•• liI~ en lK- ciales en el~ de IillIiJnc;j;¡¡ .,. lamiiliiI

..-.....
HiJb8l'Nimdo P ES oienlfficas 1.'

DeumIIo ya _,ello en el .. sotft irftrwncii6n p5icosooiilII

5el'lo.~ Y~de
il_4 J -ydo .......... EIlpIrierlcia docerlII!! sobre Ilk:noas lit! '.'
~y"~1eloJ- --........ con la WanciiI Y1amiIia•

.-
.~ ..~ --fa par.ilsu pücaciIln y difusión.

CUf!ft! • nIonrpi mIriIoJ genmJq-

_Cul50 .. "'MaIer de PraIecci6n SocaI a la.......,...
_Curwen ..........~de~

ci6n PsicI*lgica en c.riedDs EducatMIs"_

.CCno~.~Com:lni-

laria YPsicoMlciaI" del MaBde~
ci6n de ConcMSL

· "Cwwde~ par.illa ReIacii6n de
Ayuda- dirigidD al~~ (IIe

Cerbo llIe Menon!s.
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PUNT
MAl<

25 MADRID 01RECClON GENERAL DE
PROTECCION JURIDICA

DEL MENOR

CENTRO DE ESTUDIOS

Jefe/a de Area de Plani
fICación y EVi5luaciOn

28 1.338.216 A EX28 AJ . Diseno, de$ilrrolo y ~IUilckm de
los programas óe intervención psi.
cosoclal que tienen como objeto a
la infancia y la familia, con un.;¡
petlIpectlva intersectorial

Coordin.;¡ciófl de las relaciones de
cooperaelón técnica en programas
de intervención psicosocial o ro
munitaria sobre la Infanck! y la fa·
mllia que Hevana cabo equipos In

terdisciplin.;¡rios de Comunidade&

A.utónomas, serviciOS sociales mu

nicipales y ONG

· Psicólogola con experiencia directiva en
planificación del programas óe inrterven.
CÍÓll psiCO$Oclal o cumunita~.

· EMperíenc1a en la Intervención psicológica
desde ia perspeclMi social, sanrtaria y
eduClltiva.

E~ncia docente sobre programación
en Intervención psicosoeial o comunitaria.

· Haber realizado publícaciofles cientlficas

sobfe programación e Intervención paico

social y comunitarUi en el ilimbito de infan.

ciay lamilia

· Entrevista.

Cursas, yalor,jr en "*"os generales'

"Estrategias cognitlvo-eontuctuale. para
111 relación de ayuda".

· "Master en Programas de Intervención
Psicológica en Conteldos Educativos"

· "Programas de Intervención Comunitaria
y PaÍCO$OClar.

· "Curso de ServiclO& Sociales".

3

25

27

MADRID

MADRID

INSTITUTO DE LA
JUVENTUD

OIRECCION GENERAL

INSTITUTO DE LA

JUVENTUD

SECRETARIA GENERAL

Jefe/a Sección

Intervención Social

Jele/a Servicio lnfor.

m"lica yOrganización

24 389.388 AlB EX11

26 1.246,476 AlB EX' 1

.

AE

AE

An.;¡lizar Icls casos y ilireas en los que
se prodl.lZca discriminación individual
o colecti~a de jó'.'enes

Seleccionar los acontecim'entos pro
tagonlzados por jÓllilnes que tengan
una mayor rele~aricia social

Proponer actuaciones CO!1cretas del
Org.mismo, ta'lfo en casos ele cará!:
discriminatorio como eJemplificador,
en los que hayan lenido unaparticl·
pación especial Jóvenes.

Dirección, organización y coordina·
ción dellloru de inlormilitica

. Elaboolción de proyectos y sislema.
InformálÍCO$.

EMperiencia y/o conocimiento en Gabi
nete de Prenn y Centros de Información
y Atención al Público

· Formación en Sociologla o Ciencias de la
Información.

Memoria

· Entmisla

EMperiencia en coordinación de proyectos
inlormiliticos.

· Experiencia en Ilstema operatro-o UNIX.

4

Realización de 8$\1.ló1os dentro del
entorno UNIX y Orln'lilitlca.

· Experiencia en sistema Opellltlvo MS·DOS. 1

· Experiencia en Redes de Área local.

28 MADRID INSTITUTO DE LA
JUVENTUD

SECRETARIA GENERAL

Jefe/a Servicio

Asuntos Generales

26 819096 AIB EXII AE

Administración de la Red de Área
L~I

Coordinación, planificación y control
de \os servicios generales del Orga
nismo, asl como organización dei
archivo y regislros generales.

· Entrevista

Conocimientos en gestión de iflfraes
tructl,lras y equipamientos.

Conocim~f\tos en organización de

servicios de r~imen interior

· Memoria

CUriO' a Ylllorar en méritos generales·

· CUf$OS sobre "Gestión Económica y
Presupuestaria" impartidos poI ellNAP

29 MADRID INSTITUTO De LA
JUVENTUD

SECRETARIA GENERAL

Jelela Servk:kl

Promoc~ y VenIa
26 819.096 AlB EXl1 A.E . Propuesta de intrucciooes técnicas

y especificas para la venta de pro
ductos turlsticos para jÓVe08S y
control de la. ventas realizadl5 en
la red de OfICinas TNE

· Experiencia mlnima de un 1/\0· en la
promoción y en la gestión y control
de ventas de los productos que ofre
ce TIVE: ~Iajes alojamientos, alber
gues, cursos de idiomas y carnet.
pa;a jóvenes y estudiantes.



BOE núm. 100 Martes 27 abril 1993 12443

N' N' LOCALlOAD ceNTRO DIRECTIVO PUESTO DE TRABAJO N.C.O. e.ESp ADSCRIPCION DESCRIPCION DEL PUESTO MERITas PUNT

SUBDIREC. GRAL ANUAL GR. CUERP ADMON. MAl(
ORO. PlAZAS

Promoción de la red TIVE y de sus

productos para jóveneI en las fe- · Experienc:1a en releclones I;:Qn Orljll- ,
das, seminarios y dem's encuen- n~cionn nacionales e Inteffilciona-

"" nacionales e Internacionales les Y con Ce.AA. y Administración

especlalizadoll en los mismos. local~. ti"," turlsllcos YreciA-
tIvoa para jóvenes y estudiantes.

· Preparación de follelos y otros

soportes publicitarios pal1l la difu- Expen.ncll eo publicaciones. docu- l

soo de los PfOduclos deslinadOll mentaci6n , lnfonnaclón en genenlll,

• los fóvenn. y, en partlculer, roble turismo y~m·
po librII~6n, deporte elc.).

· DomInio de ~ lengua Inglesa en su 2
exprealón oral y eseritl.

Memoria 2

Entre~sla

JO l MADRID INSTITUTO DE LA JefeJa Servicio Pro. " 819.096 Ala eXl1 AE · Propuesta de instruociooes té(;- · Experklnc:1I en la geslÍÓll de programas 2
JUVENTUD moción y compras nical y elpeelrlCaS para la com- ele turismo para jÓIIlllnlll5.

pra de prOductol tUfl5t~
SECRETARIA GENERAL · ExpetIent:Ia en ge5tión administrativa y l

Control de las compras realizadas control de Cl:lmpras.
en la red de Oficinas TlVE

· Conocimiento de Inglés y fra~s. 2
Promo¡;:ión de ia Red de TlVE '",.. lerias turlslieas especiaUza- · Conoc;imienlos de Inlomlática a nMlI l... '" prOd\JClos PO" "" da USUIrio.
jóvenes

· Momorio 2

· EntreviStiI.

31 , MADRID INSTITUTO DE LA Jefela Sección Sist.. 24 , ,008,948 AJB EXll AE · Análisis funclONles y orgllnlcos · EKpet!en<:1a '" slstema operatlvQ 2
JUVENTUD mas Informáticos d.el alstema de información. UNIX.

SECRETARIA GENERAL · experiencia en conwnlcaciofles l

· Ellperiencla en disel'los para desarrollo 1
en UNIX

· Conocimientos " Redes de Área 2,«o,
Memoria 2

Entrevista.

" 1 MADRID INSTITUTO DE LA Téc:niCl:l Superior N24· 24 389.388 A EX11 AE · EstUdio, elaboración y tramitación de · experiencia en funclonea de t'labora- 2
JUVENTUD proyectos normativos ciÓll y tramitación de proyectos norma-

tlyos.
SECRETARIA GENERAL Evacuación de consultas de cont&-

nido jurldico E.perien<:ia en la elaboración de e5tu- 2
dios e informes 'de conlenido téc:nico-

Asesoramiento aentidades juveniles jurldico.
y prestadoras de servicios a ta juven-
tud. E.perlencia en evacuación de Cl:lnsu"as ,

de contenido jurldiCl:l, en espeeial sobre
materia Iabonll sogurldild social, arrenda.
rnientO$ urbanos. eleracho f1SelIl y contra-
tación del r6gimen ele la lCE.

· conoeJmlentos de Ingiéa o lrancés. l

Entfevi~.

" 1 MADRID INSTITutO DE LA Analista Funcional 20 819,096 "'C EX1t AE AMllsls de sistemas UNIX. ElCperieneia en sistemas operltivos 2
JUVENTUD UNIX.

SECRETARIA GENERAL · EllpIIIriIncIa .... di$e/los para desarro- l
110 en UNIX

· Experienc:ia en comunicaciones. 2
.

· Experiencia .... Redea de ÁrN 2
LooO.

· Memoria. l

· Entrevista.

* 21100 Titulaci6n Requerida:Licenciatura en Derecho
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N' N' LOCALIDAD CENTRO DIRECTIVO PUESTO DE TRABAJO N.C.a CESP ACSCRIPC10N DESCRIPCION OEL PUESTO MERITas PUNT
ORO PlAZAS SUBDIREC. GRAL. ANUAL GR CUERP ADMON w.x

39 , MADRID INSTITUTO DE LA Jefe/a Sección N24 24 389388 Al, EX11 AE Gestión y seguimiento de las acli- E~periencia en gestión económica, ad- 4

MUJER dades de los centros de ¡flfOfffill- minlstratwa y de personal

ción de k\s Derechos de la Mujer

SUBDIRECCION GENE. . Exper~ en organiZación de eur$O$ ,
RAL DE COOPERACiÓN Yjomadas.

. COl'lOOGimlento da mantenimiento y explo- ,
laciOn de Bases de Dalos.

o Experiencia en ateneión al público: ,
Conocimiento y experiencia en lemas ,
relacionados con la mujer

Entrevista.
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~ ANEXO 11

~.A". 1-------------.ií:QB:2 . MINISTERIO:

-----JII- ----.J

o/Oña.: •......•.•..••..........•...............•........•...•.•............•....•......•..•..........•.•......•.....••..•......

CARGO: •••••~••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _' •• _•.••••••••••••••••••••••••

CERTifiCO: aué segun los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:

'. DATOS PfJ1S0NALES -

Apellidos y tlorrt:lre: ••••..•••••..•••••.•••••••••.•••••••..•••••.••••••••••••••••••••••••••.••.••••.•.••. 0.101.1 ••: .

Cuerpo o Escala: .•.•.•.•...••.....•....•.•.•...•.....•..•..•.......•....•.•...... Grupo: N.R.P.: .•..............
Adninistraci6n a la que pertenece: (1) •.•.• Titulaciones Académicas: (2) •.••..•.•••••.•... ' .•.......••.•..••••.•••.••.•..••.

2. SITUACION ADMINISTRATIVA
Servicio Activo

D
Servicios Especiales

D
Servicios CC.AA.

OFecha traslado: .........•.. O
Suspensión firme de funciones: Fecha termi
nación periodo suspensi6n: .•.•............

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. ley 30/84
OFecha cese servicio activo: ••.••.....••••

3. DESTINO

Excedencia para el cuidado de hijos, articulo 29.4. ley 30/84: Toma posesióno último destino def.: ••..•.•.•. Fech~ cese servicio activo: (3) ..•..••.....

! 3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
j Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma. Corporación local: •..

........ . ........ ...... . ........ . ........ ........ ... ........ .... . . . .. . . . .... . . .... . . .... ... . ... . ..... .... . ... .... . . .. . . ..

! 3.2.

Denominación del Puesto: .....•...•.....••.....•.•••.•. ~ .............•..•..••.....•........•....•...•••..•...•....••...•.
localidad: ...•..•.....•..............•.........•..•..•.••. Fecha toma posesión: ......•........ NiveL del Puesto: ..•...
DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de Servicios en: (6) .••••••.•.•••••••..••••••• Denominación del Puesto: .............•.....•....•.•.....•...

localidad: ...............................•.....•..•.•.. Fecha toma posesión: ..•............ Nivel del Puesto: .
b) Reingreso con carácter provisional en ••.••••..•.••.•••..••..••.•' .

localidad: '" ... '" .... '" ...........•.•.•.....•....... Fecha toma posesión: ............•.. f,livel del Puesto:
c) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remociÓn del puesto Por supresión del puestoDO .

'. MERlTOS (7)

4.1. Grado Personal: ...••.••.....•......•.••.•.• fecha consolidación:
4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9)

Denominación subd. Gral. o-Unidad Asimilada

(8) ••••.•.••.•••....••.••.•....•..•.•..••.•••.••••.•••

Tiérrp:)

Centro Directivo Nivel C.D. (Años,Meses,Dfas)
......... . . .
. ........... .. ." ... .. ... . . , . . . '" ... ... .. ... .. .. . " .. , .
.............................. , .

1
4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro

reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o local, hasta la fecha de publica-4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios
ción de le convocatorie:

!.....~~: ..... cuerpo o Escele A.ños Meses Dhs

......... .
" .. . . " . . . , . . .

Total. años de servicios: (10)

CERTIFICACI~ que expldo a petición del interesado y para que ~urta efecto en el concurso convocado por ••••••..•.•.•..•••.•..
•••-•••••••••••••••••••••.•••••.•••••.••.•••••••••••.•• de fecha •••••••••••.••••••••••• B.O.E .••.••.•••••••••.•.•.••...••••..

OBSERVACIONES AL DORSO: 51 NO

O O (lUgar,feche,flnma y sello)
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Observaciones (11)

1 N S T R U e e J o N E S
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(Firma y sello)

12447

(1) Especificar (a Administración 8 la que pertenece el Cuerpo o Escala. utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado
A Autonómica
l local

S Seguridad 'Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la techa del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.s).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el
arto 27 del Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarén, también, (os datos del puesto el que está
adscrito con carácter definitivo el funcionarlo, expresados en el epartad03.1.

(7) No se cump~jmentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el
Organo competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso,
certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el funcionario conpletara ..... año entre le fecha de pú)l icación de la convocatoria y la fecha de final iuCión det
plazo de presentación de instancias, deber' hacerse constar en Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por ta autoridad que certifica.



12448 Martes 27 abril 1993

ANEXO 111

BOE núm. 100

Solicitud de participaci6n en el concurso para la provisi6n de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales convocado por
Orden de r Boletfn Oficial del Estado ).

DATOS PERSONALES

Primer Apellido ISegundo Apellido Nombre

D.N.!. Domicilio (Calle o plaza y número) Código Postal

Localidad Provincia IFecha de nacimiento Teléfono de contado (con prefijo)

DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala INúmero Registro Personal Grupo

SituaCi~Ad~i~:trativa~:~~especificar) ....................................... IDenominaci6n del puesto que ocupa

Nivel Grado Fecha toma posesión puesto actual IMinisterio, Organismo o Autonomla

Localidad Provincia ISe acompaña petici6n (Base Quinta)

D Si D No

PUESTOS DE TRABAJO SOUCITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (1)

Orden N.Orden Puesto de trabajo Nivel C. específico Localidad Provincia
Prefer. Convocat.

1

2

3

4

5

Como discapacitado solicito la adapatación del/de los puesto / s de trabajo

RESERVADO ADMINISTRACION

Núm I I I

1.Méritos-f3~pe~*icos 2.Grado 3; Nivel

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES
Calle José Abascal, número 39,28003 Madrid

(1) En caso de solicitarse mfls de cinco puestos de trabajo, deberflacompañarse Anexo N.

(Lugar, fecha y firma)
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ANEXO IV

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

12449

ORDEN NUM.ORDEN PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL COMPLEMENTO LOCALIDAD
PREFER. CONVOCAT. ESPECIFICO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

NOMBRE Y APELLIDOS .

D.N.!. .. ( FECHA Y FIRMA)


